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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  427-2022 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora LEIDY 

JOHANA CORREA MONCADA, identificada con la C.C. No. 1.023.888.986, 

contra la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., 

por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de mínimo vital, 

vida digna y seguridad social. 

 

ANTECEDENTES 

 
La señora LEIDY JOHANA CORREA MONCADA, identificada con la C.C. No. 

1.023.888.986, presenta acción de tutela contra la NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., para que emita 

pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones de la accionante. 

 

Fundamenta su petición en el artículo 53, 1, 48, de la Constitución Política de 

1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 

La accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS 

S.A.., en alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

 
“DIANA PAOLA CORREDOR ESTRELLA, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía número 1.023.9282.15 de Bogotá, y T.P número. 312041 del C.S. 

de la Judicatura, apoderada especial, conforme a poder que adjunto de Nueva EPS, 
S.A., Entidad Promotora de Salud, comedidamente y dentro de la oportunidad 
procesal, me permito dar respuesta a la acción de Tutela indicada en la referencia, 
con fundamento en lo que se expondrá a continuación: 
 
RESPONSABLES DE DAR CUMPLIMENTO DE FALLOS DE TUTELA SEGÚN EL 
ÁREA TÉCNICA RESPECTIVA 
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“Que la sentencia de la Corte Constitucional, SU-034 de 2018, MP. Alberto 

Rojas Ríos, señala que el responsable y superior jerárquico, dependen de su 
capacidad y competencia funcional, en el mismo sentido, el artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991, señala: “la autoridad responsable del agravio deberá 
cumplirla sin demora; en ese orden de ideas, el responsable desde su obligación 
funcional, es:  

 
“Correspondiendo la pretensión al área de prestaciones económicas, el responsable 
del cumplimiento del fallo de Tutela en a tención a sus funciones es el DIRECTOR 
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS”.  
 
“Con base en los artículos 67, numeral 1° y 197 de la Ley 1437 de 2011 

(C.P.A.C.A.) y el artículo 16° del Decreto 2591 de 1991, reiteramos que NUEVA 
EPS S.A. y sus funcionarios reciben notificaciones judiciales a través del correo 
electrónico: secretaria.general@nuevaeps.com.co como medio expedito y eficaz 
registrado ante Cámara de Comercio”. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES, HECHOS Y CONSIDERACIONES 
 

“A través de acción de tutela la accionante solicita la protección de los derechos a 
la salud, vida, vida digna, mínimo vital, dignidad humana y seguridad social”. 
 
“La compañía se compone por diferentes áreas, las cuales cuentan con personal 
capacitado que trabaja organizadamente encaminando los procesos a seguir de 
acuerdo con su pertinencia, conocimiento y funciones específicas”. 
 

“Se aclara que la expedición de incapacidades está a cargo del médico tratante del 
accionante, es así como el papel de la EPS se circunscribe a transcribir las 
incapacidades otorgadas”. 
 
“Así las cosas, me permito hacer las siguientes precisiones frente a las 
pretensiones: 

 
DEL ESTADO DE LA AFILIACIÓN 

 
“Una vez revisada la base la base de afiliados de Nueva EPS, se evidencia la señora 
LEIDY JOHANA CORREA MONCADA identificado con Cedula de Ciudadanía 

No. 1.023.888.986 se encuentra en estado ACTIVO al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud a través de Nueva EPS en el RÉGIMEN 

CONTRIBUTIVO”. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEL CONCEPTO DEL ÁREA TÉCNICA 
 

“Conocida la presente acción de tutela por nuestra área jurídica, se trasladó al área 
técnica correspondiente de Nueva EPS con el fin de que realizaran el oportuno 
estudio del caso revisando la prescripción y su pertinencia para el paciente, las 
tecnologías que efectivamente se encuentran excluidas de los beneficios del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y sobre aquellas que deben ser 

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
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asumidas por otra entidad con cargo a recursos diferentes a los del Sistema de 

Salud, así mismo, gestionar lo pertinente”. 
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FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN 

 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA EL RECONOCIMIENTO 

DE DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO 
 

“En relación con este punto, es claro que la intención del accionante se dirige a 

dirimir una controversia de tipo económico”. 
 
“Es claro que se ha desconocido que el fin de la Acción de Tutela es la protección 
de los derechos fundamentales, pero en ningún caso la controversia sobre 
derechos que tengan un contenido económico”. 
 

“Y es que la acción de tutela no se encuentra establecida para la discusión de 
derechos de tipo económico, así lo ha establecido la H. Corte Constitucional”. 
 
“Consideramos que no existe una situación que ponga en peligro los derechos 
fundamentales de la afiliada y el proceso debe cesar por sustracción de materia”. 
 
“Por otro lado, respetuosamente consideramos que sería equivocado el 

pronunciamiento del Despacho respecto del cubrimiento económico de las 
incapacidades al usuario, ya que como en reiteradas ocasiones se ha puesto de 
presente por la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional y la doctrina 
constitucional, la acción de tutela no puede ser utilizada para la discusión 
de derechos de contenido patrimonial, sino de los derechos 
fundamentales, tal y como quedó establecida desde 1991”. 
 

“Es así, como el derecho respecto del cual el accionante eleva reclamación en su 
protección así como el consecuente reconocimiento de incapacidades, se enmarca 
dentro de los Derechos de Orden Económico, derechos éstos que no son 
susceptibles de ser amparados mediante la acción de Tutela, tal como pretende el 
accionante, pues a pesar de encontrarse dentro de la Constitución Política como 
derechos de las personas, resulta bien claro que existe dentro de la normatividad 

jurídica vigente mecanismos para su protección. Es por esta razón que no se 
encuentra fundamento para sustentar en primer lugar la petición elevada 
por el accionante y en segundo lugar la procedencia que encuentra el 
Despacho en adelantar la presente acción no se basa en la protección de 
un derecho considerado como fundamental”. 

 
REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE INCAPACIDADES CON RELACIÓN 

AL RESPONSABLE DE SU PAGO 
 
“De manera genérica, manifiesto que los pagos de incapacidades y prórrogas son 
asumidos por distintos agentes del Sistema General de Seguridad Social, 
dependiendo de la prolongación de la situación de salud del trabajador”. 
 
“Es así, como se tienen las siguientes reglas: 

 
a. “Los primeros dos días de incapacidad, el empleador deberá asumir el pago 

del auxilio correspondiente”. 
 

b. “Desde el tercer día hasta el día 180 de incapacidad, la obligación de 
sufragar las incapacidades se encuentra a cargo de las EPS y el trámite 

tendiente a su reconocimiento debe adelantarlo el empleador”. 
 

c. “A partir del día 180, la prestación económica corresponde, por regla 
general a las Administradoras del Fondo de Pensiones, sin importar si el 

concepto de rehabilitación emitido por la entidad promotora de salud es 
favorable o desfavorable4 . (en este periodo es deber del fondo de 
pensiones realizar la calificación de pérdida de capacidad laboral)”. 

 
d. “Posterior al día 540, las Empresas Promotoras de Salud asumen el pago 

del subsidio de incapacidad con recobro a la ADRES5 , siempre y cuando, 
se dé uno de los siguientes presupuestos que establece el Decreto 1333 
de 2018, que sustituye el Título 3 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 780 
de 2016, a saber: 

 

• “Cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por 
el médico tratante, en virtud del cual se requiera continuar en 
tratamiento médico”. 
 

• “Cuando el paciente no haya tenido recuperación durante el curso 
de la enfermedad o lesión que originó la incapacidad por 
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enfermedad general de origen común, habiéndose seguido con los 

protocolos y guías de atención y las recomendaciones del médico 
tratante”. 

 

• “Cuando por enfermedades concomitantes se hayan presentado 
nuevas situaciones que prolonguen el tiempo de recuperación del 

paciente”. 
 

                       RESPECTO DE LAS PRORROGAS A LAS INCAPACIDADES 
 

“La Resolución 2266 del 6 de agosto de 1998, “Por la cual se reglamenta el proceso 
de expedición, reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas 
por incapacidades y Licencias de Maternidad en el Instituto de los Seguros 
Sociales.”, el cual indica en su artículo 13 lo siguiente: “Se entiende por prórroga 
de incapacidad, la que se expide con posterioridad a la inicial, por la misma 

enfermedad o lesión, o por otra que tenga relación directa con ésta, así se trate 
de código diferente y siempre y cuando entre una y otra no haya una interrupción 
mayor a treinta (30) días calendario.” 

 

PROCEDIMIENTO DE TRANSCRIPCIÓN DE INCAPACIDADES 
 

“La transcripción es el acto mediante el cual NUEVA EPS traslada al formato único 
del sistema de información el certificado de incapacidad o licencia ordenada por el 

médico u odontólogo tratante”. 
 
“El proceso de transcripción debe ser realizado por el afiliado o el empleador 
(Dependiendo del caso), de no realizarse la citada solicitud, no se demuestra 
vulneración de derechos fundamentales”. 
 
“Con base a lo anterior, Nueva EPS tiene distintos canales, mediante los cuales se 

lleva a cabo el proceso de transcripción, por ende, no es de recibo que no se hay 
podido efectuar. Así las cosas, desde el celular, se descarga la aplicación NUEVA 
EPS MÓVIL y selecciona en el menú la opción Transcripción Incapacidades. 
También puedes hacerlo desde tu computador o cualquier otro dispositivo con 
acceso a internet ingresando a nuestra nuestra web APP 
https://app.nuevaeps.com.co/#/ y selecciona en el menú la opción Transcripción 

Incapacidades. Consulta el Paso a paso aquí”. 
 

“Anexa los documentos correspondientes en formato legible, según el tipo de 
incapacidad. Durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria únicamente 
podrás realizar tu trámite a través de estos canales no presenciales”. 
 
“Pasado este tiempo y de necesitarse adelantar este trámite directamente en 

nuestras oficinas de atención deberás realizar lo siguiente: 
 
“Presentar en una Oficina de Atención al Afiliado (OAA), la incapacidad o licencia 
expedida por el médico tratante de la red de atención de NUEVA EPS. Es 
indispensable que la incapacidad médica sea presentada durante el mismo mes en 
que fue expedida”. 
 

“Descargar y diligenciar el Formato de Solicitud y Notificación de Transcripción 
para Incapacidad o Licencia y preséntalo en la OAA”. 
 
“Anexar los documentos correspondientes en formato legible, según el tipo de 
incapacidad. La transcripción no garantiza el pago de la licencia o incapacidad”. 
 

“En virtud de la autonomía señalada en el concepto No.156144 de 2012, emitido 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, NUEVA EPS realizará las validaciones 
relacionadas con los requisitos de información y expedición del certificado y 
establecerá si lo transcribe o no y las condiciones en que lo hará. Así mismo, 
comunicará de manera formal al solicitante por los medios autorizados (mensaje 
de texto y/o correo electrónico) el resultado de su solicitud”. 
 

“Teniendo en cuenta lo anterior, Nueva EPS no solo tiene distintos canales 
presenciales y no presenciales para la transcripción de incapacidades, 
sino que es de fácil acceso dicha información a través del LINK 
https://nuevaeps.com.co/empresas/licencias-e-incapacidades. Por consiguiente, 
no se puede obviar los deberes de la parte accionante, así las cosas, en lo que 
respecta a este punto no existe vulneración de derechos fundamentales”. 

 

RESPECTO DEL DICTAMEN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 

 
“El  artículo  2.6.1.4.2.8  del  Decreto 780 de 2016, parágrafo 1, con relación a la 
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valoración de la pérdida de capacidad laboral, indica: 

 
“La calificación de pérdida de capacidad será realizada por la autoridad 
competente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 142 del Decreto-ley 019 de 2012 y se ceñirá al Manual 
Único para la pérdida de capacidad laboral y ocupacional vigente a la fecha de la 

calificación”. 
 
“Así las cosas, el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 
del Decreto Ley 19 de 2012, que regula la calificación del estado de invalidez, 
estableció en su inciso segundo las autoridades competentes para determinar la 
pérdida de capacidad laboral: 

 
“(…) Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana 
de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales 
- ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, 
y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera 
oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el 
origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo 

con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días 
siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión 
será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá 
en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones 
legales”. 
 

“En ese sentido, el artículo 1 numeral 3 del Decreto 1352 de 2013, que señala: 
 
“De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad 
laboral para reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en procesos 
judiciales o administrativos, deben demostrar el interés jurídico e indicar 
puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de igual forma cuáles son 

las demás partes interesadas, caso en el cual, las Juntas Regionales de Calificación 
de Invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no procederán 
recursos, en los siguientes casos: a) Personas que requieren el dictamen para los 
fines establecidos en este numeral; b) Entidades bancarias o compañía de seguros; 
c) Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 

418 de 1997”. 
 

“Con base a lo anterior, es el Fondo de pensiones el que debe efectuar el Dictamen 
de Pérdida de Capacidad Laboral y realizar lo pertinente al existir controversia”. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 
Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental, es  del caso hacer 

algunas: 
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CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los 

Derechos  fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además,   constituye   un   mecanismo   de  origen  constitucional  de  carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

Sobre  los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 
Con relación al derecho al mínimo vital la Corte Constitucional en su sentencia 

T-431 de 2011, enuncia: 

 
“(…) La afectación del derecho al mínimo vital no puede valorarse en términos 
exclusivamente cuantitativos, sino dentro de una perspectiva cualitativa. Y es que, 

como igualmente lo ha definido la jurisprudencia, el derecho al mínimo vital se 
evalúa a partir de una dimensión cualitativa y no cuantitativa, de manera que su 
posible violación se mide conforme con las condiciones personales de cada 
trabajador y el nivel de vida adquirido por éste. El concepto de un mínimo de 

condiciones de vida -vgr. Alimentación, educación, salud, vestido y recreación -, 
entonces, no va ligad[o] sólo con una valoración numérica de las necesidades 
biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material 
del valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada individuo, y del 
respeto por sus particulares condiciones de vida. De todo el planteamiento 
anterior, se concluye que cuando se trata de personas sujetos de especial 

protección constitucional como consecuencia del estado de debilidad manifiesta en 
el que se encuentran, como es el caso de los ancianos pertenecientes al grupo de 
la tercera edad bien avanzada, se justifica la procedencia de la tutela por el 
especial amparo que la Constitución Política les brinda (…)”. 

 
En lo concerniente a la violación al Derecho a la Dignidad Humana, conviene 
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señalar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia T-335 de 2019: 

 

“(…) que el derecho a la dignidad humana debe entenderse bajo 2 dimensiones: a 
partir de su objeto concreto de protección y con base en su funcionalidad 
normativa. En relación con el primero, este Tribunal ha establecido 3 lineamientos 
claros y diferenciables: i) la dignidad humana como autonomía o como posibilidad 
de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características; ii) la dignidad 
humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia; y 

iii) la dignidad humana como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, de la 
integridad física y moral o, en otras palabras, la garantía de que los ciudadanos 
puedan vivir sin ser sometidos a cualquier forma de trato degradante o humillante 
(…)”. 
 
“(…) derecho a la dignidad humana implica garantizar las condiciones necesarias 

para una existencia materialmente apropiada y acorde con el proyecto de vida que 
cada ciudadano le imprime a su devenir. Igualmente, este principio constitucional 
privilegia la autonomía personal como requisito elemental de una sociedad 

democrática y pluralista, en el sentido de que constituye la expresión de la 
capacidad de autodeterminación, de la potestad de exigir el reconocimiento de 
ciertas condiciones materiales de existencia o la manifestación de la intangibilidad 
de la integridad física y moral, por lo que existe un mandato imperativo de las 

autoridades y de los particulares, para que adopten las medidas necesarias de 
protección indispensables para salvaguardar los bienes jurídicos más preciados 
para el Estado (…)”. 

 
Sobre el Derecho a la Seguridad Social la Corte Constitucional ha señalado 

en algunos de los apartes de la Sentencia C-083 de 2019, lo siguiente: 

 
“(…) De acuerdo con el artículo 48 de la Constitución Política la seguridad social es 
un derecho irrenunciable, que se garantiza a todos los habitantes a través de un 
servicio público, bajo la dirección, coordinación y control del Estado, fundado en 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Al tratarse de un derecho 
social fundamental requiere para su realización efectiva un desarrollo legal, la 

implementación de políticas encaminadas a obtener los recursos necesarios para 
su materialización, así como la provisión de una estructura organizacional, que 
conlleve a la realización de prestaciones positivas, para asegurar unas condiciones 
materiales mínimas de exigibilidad.” 
 
“Para ampliar progresivamente la cobertura de la seguridad social, se han utilizado 
diversos métodos, uno de ellos es habilitar tanto a las entidades públicas, como 

privadas a prestar los servicios, bajo estrictos criterios de control y protección de 
sus recursos, de manera que no puedan destinarse, ni utilizarse para fines distintos 
a los de cumplir y satisfacer las prestaciones que de ella emanan y que son 
múltiples. Así mismo se han introducido, de acuerdo con la necesidad de cada 
Estado, principios técnicos para la indemnización de los riesgos sociales, que 
garanticen medios de existencia tanto como sea posible.” 

 
“Esta Corporación ha explicado cómo se han venido transformando las formas de 
indemnizar tales riesgos sociales, no solo en cuanto a las técnicas usadas, sino a 
la finalidad pretendida, específicamente al plantear la conversión del seguro social 
al de seguridad social entendida como derecho social fundamental.” 
 

“Esta conversión se realizó en la Ley 100 de 1993, que tal como lo explicó en su 

momento la sentencia C-408 de 1994, procuró que la seguridad social tuviese una 
cobertura integral de las contingencias y para ello se ocupó tanto de la salud, como 
de los riesgos asociados a la vejez, la invalidez, la muerte, el desempleo y la 
pobreza.” 
 
“Especialmente la protección de la vejez, que se asienta en deberes de humanidad 
ante el debilitamiento del ser humano y que, por razón de justicia social, garantiza 

el descanso en contrapartida al esfuerzo que ha implicado vivir y trabajar, se 
realiza en el sistema de la Ley 100 de 1993 a través de la pensión y de los auxilios 
dispensados para quienes, pese a tener más de 65 años, carecen de rentas para 
subsistir, además de encontrarse en condiciones de pobreza extrema (...)”. 

 
Teniendo en cuenta que las pretensiones de la accionante consisten en que la 

NUEVA EPS, autorice y cancele las incapacidades de los meses de ENERO, 
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MARZO, MAYO y AGOSTO de 2022, las cuales no han sido pagadas por la parte 

accionada, lo anterior teniendo en cuenta que la accionante LEIDY JOHANA 

CORREA MONCADA, presenta SECUELAS DE MIELOMENINGOCELE CON 

AMPUTACIÓN DE MIEMBRO IZQUIERDO, así las cosas vale la pena traer a 

colación, apartes de la Sentencia T-194 de 2021, así: 

 
“Vilma Dinora Giraldo Posso, actuando en nombre propio, ejerció acción de tutela, 

con el fin de que fueran protegidos sus derechos fundamentales al mínimo vital, a 
la seguridad social y a la dignidad humana, los cuales consideró vulnerados por la 
Nueva EPS, por el no pago de incapacidades médicas prescritas por su médico 
tratante”. 
 
“Señala que desde hace varios años fue diagnosticada con trastorno de la 
personalidad emocionalmente inestable, trastorno de adaptación, dolor crónico y 

episodio depresivo moderado; y que, como consecuencia de ello, está siendo 

tratada farmacológicamente. Además, que ha estado incapacitada por más de 3 
años, debido a distintos diagnósticos médicos, tales como, enfermedad de la 
glándula de bartolin, divertículo de la uretra, cálculo de las vías urinarias o de riñón 
y otros dolores abdominales”. 
 

“Asegura que, desde comienzos del año 2019, viene recibiendo el pago de las 
incapacidades de forma tardía, y que, además, no ha recibido el pago 
correspondiente a algunas de las incapacidades generadas”. 
 
“Solicita que le sean amparados sus derechos fundamentales al mínimo vital, a la 
seguridad social y a la dignidad humana, y, en consecuencia, se ordene a la 
accionada pagar las incapacidades médicas recibidas”. 

 
“Asimismo, aseguró que “[c]on respecto a las incapacidades pendientes por pagar, 
la única que se encuentra en estado transcrita es la incapacidad número 6349388 
y que fue causada 66 días posterior a las incapacidades con la cual presentó 
continuidad, por lo que el concepto de prórroga no es válido. De igual forma, se 
confirma que esta incapacidad fue expedida por un diagnóstico diferente con el 

que se venía presentando el acumulado… Como se puede observar, NUEVA EPS en 

el marco de sus obligaciones, ha pagado las incapacidades que ha cumplido con 
los requisitos, es decir que se han transcrito y solicitado el respectivo pago por 
parte de la usuaria”. 
 
“La solicitante, en el escrito allegado en sede de revisión, en relación con sus 
condiciones personales, expuso que vive con su progenitora y con su hijo menor 

de edad. Manifestó que ambos dependen económicamente de ella; que renunció 
al trabajo debido a su estado de salud y a que la EPS no la continuó incapacitando; 
que no siempre dispone de los recursos para la alimentación de su familia; que su 
empleador -para la época de emisión de las incapacidades- era Instalaciones 
Hidráulicas OJL S.A.S.; y, por último, que no cuenta con pensión ni ingreso alguno, 
porque no ha podido trabajar por sus condiciones de salud”. 
 

“Para resolver el problema jurídico planteado, la Sala procederá a reiterar la 
doctrina constitucional sobre: (i) procedencia excepcional de la acción de tutela 
para solicitar el pago de prestaciones económicas - aplicado al caso sub examine; 
(ii) régimen normativo y jurisprudencial de las incapacidades médicas en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - entidades responsables de 

efectuar el pago; y, (iii) finalmente, se resolverá el caso concreto”. 
 

Según el artículo 86 superior, la acción de tutela es un mecanismo judicial 
preferente y sumario, al que puede acudir cualquier persona cuando sus derechos 
fundamentales resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 
cualquier autoridad pública o por los particulares en los casos señalados en la ley. 
En desarrollo de este mandato constitucional, el artículo 10° del Decreto-Ley 2591 
de 1991, “Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 

86 de la Constitución Política”, precisa lo siguiente: 
 
“La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquier 
persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien 
actuará por sí misma o a través de representante. Los poderes se presumirán 
auténticos. También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los 
mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal 
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circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud. También podrá ejercerla 

el Defensor del Pueblo y los personeros municipales”. 
 
“Por tanto, para la Sala, la solicitud de tutela objeto de revisión cumple con el 
requisito de la legitimación en la causa por activa, en la medida en que la 
solicitante, Vilma Dinora Giraldo Posso, ejerció en nombre propio la acción de 

tutela como presunta afectada en sus derechos fundamentales”. 
 
“Respecto de la legitimación en la causa por pasiva en la acción de tutela, los 
artículos 5º, 13 y 42 del Decreto-Ley 2591 de 1991, prevén que esta se puede 
promover contra todas las autoridades públicas y, también, contra los particulares 
que estén encargados de la prestación de un servicio público, o, respecto de 

quienes el solicitante se halle en situación de subordinación e indefensión”.  
 
“Bajo esta premisa, considera la Sala que la solicitud de tutela objeto de revisión 
cumple con este requisito, en cuanto la accionada es la Nueva EPS, entidad 
encargada de la prestación de un servicio público, como lo es, la salud”. 
 
“Adicionalmente, la accionada está legitimada en razón a que es a esta a la que se 

le atribuye la afectación de los derechos fundamentales cuya protección se 
reclama”. 

 
“En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, el artículo 
6º del Decreto-Ley 2591 de 1991 y la reiterada jurisprudencia constitucional sobre 
la materia, la acción de tutela tiene un carácter residual y subsidiario. Por lo 

anterior, solo procede como mecanismo de protección definitivo: (i) cuando el 
presunto afectado no disponga de otro medio de defensa judicial; o (ii) cuando 
existiendo, ese medio carezca de idoneidad o eficacia para proteger de forma 
adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales invocados, a la luz de 
las circunstancias del caso concreto. Además, procederá como mecanismo 
transitorio cuando se interponga para evitar la consumación de un perjuicio 
irremediable en un derecho fundamental. En el evento de proceder como 

mecanismo transitorio, deberá ejercerse la acción en un término máximo de cuatro 
(4) meses a partir del fallo de tutela y la protección se extenderá hasta tanto se 
produzca una decisión definitiva por parte del juez ordinario”. 
 
“Esta corporación ha sostenido, que el medio de defensa judicial resulta 

ser idóneo cuando es materialmente apto para producir el efecto protector de los 
derechos fundamentales, y efectivo, cuando está diseñado para brindar una 

protección oportuna a los derechos amenazados o vulnerados”. 
 
“De acuerdo con el sistema normativo colombiano, el recurso ordinario apto para 
ventilar las pretensiones de índole económico -específicamente el tendiente a 
obtener el pago del subsidio de incapacidades laborales- es la acción laboral ante 
la jurisdicción ordinaria”. 

 
“Sin embargo, la corporación excepcionalmente ha admitido la procedencia de la 
acción de tutela, atendiendo a las circunstancias especiales y a la situación de cada 
individuo, que hace que la intervención del juez constitucional se haga necesaria 
e inminente”. 
 
“Así, en diferentes pronunciamientos, con el fin de determinar la procedencia de 

la acción de amparo cuando median este tipo de pretensiones, se han ponderado 
aspectos como la edad del presunto afectado (menor de edad, adulto mayor), la 
situación económica, el estado de salud del solicitante y de su familia, el grado de 

afectación que tendrían sus derechos fundamentales ante la falta de pago de la 
prestación económica solicitada (mínimo vital), así como la actividad 
administrativa adelantada para obtener la protección de sus derechos”. 
 

“El pago de incapacidades a una persona que sufre una afectación en su salud, se 
encuentra íntimamente relacionado con el derecho fundamental:  i) a la salud “en 
la medida que permite al afiliado disponer de una suma de dinero periódica a pesar 
de que en estricto sentido no exista prestación de servicio, circunstancia que 
contribuirá a la recuperación satisfactoria de su estado de salud, puesto que le 
permite seguir con el tratamiento prescrito por el médico tratante y guardar el 
reposo requerido para su óptima recuperación”; y ii) el derecho al mínimo vital, de 

acuerdo con las circunstancias de cada caso, “por cuanto constituye la única fuente 
de ingresos económicos que permiten satisfacer las necesidades básicas 
personales y familiares del actor, en la medida que posibilita la conservación del 
giro ordinario del proyecto vital del beneficiario y de su grupo familiar”. 
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“Así, la unicidad de su fuente de ingresos y el monto devengado implican, en los 

términos previamente expuestos, que la ausencia y/o la dilación de los pagos que 
la accionante reclama, la sitúan en una circunstancia de vulnerabilidad que se 
agrava ante su estado de salud. Por lo cual, esta Sala estima que en el asunto bajo 
examen el medio judicial ordinario carece de eficacia, más aún cuando existe una 
amenaza grave sobre su mínimo vital y el de su familia, que para ser conjurada 

requiere de medidas urgentes”. 
 
“En consecuencia, esta Sala de Revisión estima que la tutela satisface el requisito 
de subsidiariedad, pues pese a la existencia de una vía judicial ordinaria para 
efectuar este reclamo, esta no resulta efectiva”. 
 

“La finalidad de la acción de tutela es garantizar una protección efectiva, actual y 
expedita ante la transgresión o amenaza inminente de un derecho fundamental, 
motivo por el cual, entre la ocurrencia de los hechos en que se funde la pretensión 
y la presentación del escrito de tutela, debe haber trascurrido un lapso razonable. 
En el evento en que no se cumpla con el requisito de inmediatez, se puede causar 
inseguridad jurídica frente a situaciones ya consolidadas, con lo que, a su vez, se 
puede afectar a terceros sobre los cuales recaiga la decisión e incluso el juez 

constitucional podría estar aprobando una conducta negligente de quienes se 
consideran afectados en sus derechos fundamentales”. 
 
“Teniendo en cuenta lo expuesto, si bien las incapacidades sobre las cuales se 
reclama el pago parten desde el 14 de abril de 2019, lo cierto es que, conforme a 
lo señalado por la solicitante, la conducta omisiva de la accionada se mantiene de 
forma intermitente hasta la fecha de la presentación de la solicitud de tutela”. 

 
“Al respecto, esta Corte ha sostenido de forma reiterada[20], que no es exigible de 
manera estricta el principio de inmediatez en la interposición de la tutela, cuando 
se demuestre que la vulneración es permanente en el tiempo y que, pese a que el 
hecho que la originó por primera vez sea muy antiguo respecto de la presentación 
de la tutela, la situación desfavorable del actor derivada del irrespeto por sus 

derechos continúa y es actual. De manera que en este caso se cumple con este 
requisito, si se tiene en cuenta que la vulneración de los derechos invocados es 
continuada y persiste, toda vez que la omisión de la accionada se ha prolongado 
en el tiempo de forma intermitente y a la fecha, en principio, la solicitante sigue 
sin percibir el pago de las incapacidades reclamadas, lo cual, en su decir, afecta 

su mínimo vital y el de su familia”.  

  
Sin más consideraciones, este Despacho resuelve TUTELAR los derechos 

fundamentales constitucionales de mínimo vital, vida digna y seguridad social, 

invocados por la señora LEIDY JOHANA CORREA MONCADA, identificada con 

la C.C. No. 1.023.888.986, contra la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia y en consecuencia ORDENAR al REPRESENTANTE LEGAL, 

al DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y/O QUIEN HAGA SUS 

VECES, de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS 

S.A., que en el término máximo de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contados 

a partir de la notificación de este fallo, se sirvan AUTORIZAR y CANCELAR las  

incapacidades de los meses de ENERO, MARZO, MAYO y AGOSTO de 2022 a 

la accionante LEIDY JOHANA CORREA MONCADA, identificada con la C.C. No. 

1.023.888.986, so pena de las sanciones de Ley. 

 

D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., Administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-194-21.htm#_ftn20
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales de mínimo 

vital, vida digna y seguridad social, invocados por la señora LEIDY JOHANA 

CORREA MONCADA, identificada con la C.C. No. 1.023.888.986, contra la 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al REPRESENTANTE LEGAL, al DIRECTOR DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, de la NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., que en el 

término máximo de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contados a partir de la 

notificación de este fallo, se sirvan AUTORIZAR y CANCELAR las incapacidades 

de los meses de ENERO, MARZO, MAYO y AGOSTO de 2022 a la accionante 

LEIDY JOHANA CORREA MONCADA, identificada con la C.C. No. 

1.023.888.986, so pena de las sanciones de Ley. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
CUARTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ,                  

 
 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 
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